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DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N° 20151205004D03252 

En la ciudad de QUEVEDO el día 16 DE OCTUBRE DEL 2015, (15:49) ante mí, NOTARIO(A) BORIS ARGENIO VILLAO 

GONZALEZ de la NOTARÍA CUARTA , concurre(n), GLADYS ELIZABETH ROSERO LITARDO POR SUS PROPIOS 

DERECHOS portador(a) de ia CÉDULA 0911427565. de nacionalidad ECUATORIANA estado civil CASADO(A), mayor de 

edad, domicil iado(a) en QUEVEDO; JOAQUIN ENRIQUE ARTEAGA BUSTAMANTE POR SUS PROPIOS DERECHOS 

portador(a) de ia CÉDULA 1202436810, de nacional idad ECüATORiAivíÁ estado civil C Á S A D O ( A ) , mayor de edad, 

domici!iado(a) en QUEVEDO; KATHERINE GABRIELA ROSERO MINDIOLA POR SUS PROPIOS DERECHOS portador(a) de 

la CÉDULA 1206682823, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil SOLTERO(A), mayor de edad, domicil iado(a) en 

QUEVEDO; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrlca(s), que va(n) a suscribir al pie del presente 

documento CESION DE ACCIONES, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto 

identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) 

a! pie de! referido documento por !o que en aplicación a !c dispuesto en e! artículo 18 numera! 3 de la Ley Noíariai, doy fe de 

que d¡cha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta diligencia queda incorporada en el 

libro respectivo de esta Notaría. 
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CESION DE ACCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Quevedo el día de hoy lunes 28 de septiembre del año 2015, 
comparecen por una parte la señora Licenciada GLADYS ELIZABETH ROSERO 
LITARDO, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Quevedo, portadora 
de la cédula N° 0911427565, y por otra parte la señorita KATHERINE GABRIELA 
ROSERO MINDIOLA , de estado soltera, domiciliada en esta ciudad de Quevedo, 
portadora de la cédula N° 1206682823, libre y voluntariamente proceden a celebrar 
el presente contrato de compra venta: 

PRIMERA:- Que la Licenciada GLADYS ELIZABETH ROSERO LITARDO, es 
propietaria de Doscientas Ochenta y Ocho acciones (288) de un dólar cada una en 
la compañía EXPORTACIONES AGRICOLA EKOPLANTAINS S.A., las misma 
que se encuentran debidamente pagadas. 

SEGUNDO:- La Licenciada GLADYS ELIZABETH ROSERO LITARDO, libre y 
voluntaria cede y transfiere la cantidad de Doscientas Ochenta y Ocho acciones 
(288) a la señorita KATHERINE GABRIELA ROSERO MINDIOLA . 

TERCERO:- La señorita KATHERINE GABRIELA ROSERO MINDIOLA , paga 
por las (288) Doscientas Ochenta y Ocho acciones, la cantidad de Doscientos 
ochenta y ocho dólares (usd. 288) americanos de libre circulación nacional, por otra 
parte la señora GLADYS ELIZABETH ROSERO LITARDO, recibe a total y entera 
satisfacción el valor pactado por este acto. 

Para constancia de lo acordado firman las partes en unidad de acto, Quevedo 28 de 
Septiembre del 2015. 

Leda. Gladys Elizabeth Rosero Litardo Srta. Katherine Gabriela Rosero Mindiola 

c e. 0911427565 c e. 1206682823 
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